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RELACION SUMARIA COMUNICADA POR EL SECRETARIO GENERAL EN 
LA QUE SE INDICAR LOS ASUNTOR QUE SE HALLAN SOMETIDOS AL 
CONSEJO DE SEGURIDAD Y LA ETAPA ALCANZADA EN SU ESTUDIO 

Adi.s&D 

Conforme al artículo ll del reglamento provisional del Consejo de Seguridad, 
el Secretario General presenta la siguiente relación sumaria. 

La lista de los documentos que se hallan sometidos al Consejo de Seguridad 
figura en los documentos W21100, de 24 de enero de 1990, 8/211OO/Add.2, 
de 2 de febrero de 1990, S/21100/Add.S, de 16 de febrero de 1990, y S/21100/Add.21, 
de 7 de junio de 1990, 

En la semana que terminó el 30 de junio de 1990, el Consejo de Seguridad 
adoptó medidas respecto del siguiente tema: 

La situación en el Sáhara Occideu (véanse S/11593/Add.42, W115931Add.44 y 
S/19420/Add.38) 

El Consejo de Seguridad reanudó su examen del tema en su 2929a. sesión, 
celebrada el 27 de junio de 1990, conforme al entendimiento logrado en las ' 
consultas previas del Consejo, y tuvo ante sí el informe del Secretario General 
sobre la situación relativa al Sáhara Occidental (S/21360). 

El Presidente se refirió al texto de un proyecto de resolución (S/21376), que 
había sido preparado durante las consultas del Consejo. 

El Consejo de Seguridad sometió entonces a votación el proyecto de resolución 
(SI213761 y lo aprobó por unanimidad como resolución 658 (19901. 

El texto de la resolución 658 (1990) es el siguiente: 

El Cqnseio de Sesuridpp, 

Recordando su resolución G21 (1938) de 23 de septiembre de 1988, en 
:*ittud de la cual decidió ai;toritar al Secretario General a designar un 
Representante Especia? para el Srihara Occidental y pedir al Secretario General 
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que le presentase lo antes posible un informe sobre la celebración de un 
referéndum de libre determinación del pueblo del Sahara Occidental y sobre 
medios apropiados para asegurar la organización y supervisión de dicho 
referéndum por las Naciones Unidas en cooperación con la Organización de la 
Unidad Africana, 

-- 

Recordando tambl ‘én que el 30 de agosto de 1988 el Reino de Marruecos y el 
Frente Popular para la Liberación de Saguía el-Iiamra y de Río de Oro dieron en ._ ---. .- ..- 
principio -su asentimiento a las propuestas presentadas por el Secretario ~~~~~~~~ ~ 
General de las Naciones Unidas y el Presidente en funciones de la Organización 
de la Unidad Africana en el marco de su misión conjunta de buenos oficios, 

. HabifU&Q consrderado el informe del Secretario General sobre la situación 
relativa al Sahara Occidental (S/21360), 

1. &prw.f$ su pleno apoyo al Secretario General en su misión conjunta 
de buenos oficios, ejercida con el Presidente en funciones de la Organización 

- 

de la Unidad Africana, con miras a resolver la cuestión del Sáhara Occidental; 

2. Aprueba el informe del Secretario General, transmitido al Consejo de 
Seguridad de conformidad con la resolución 621 (1988) con miras a resolver la 
cuestión del Sáhara Occidental, que contiene el texto completo de las 
propuestas de arreglo aceptadas por las dos partes el 30 de agosto de 1988 
juntamente con un bosquejo del plan presentado por el Secretario General para 
aplicar esas propuestasr 

3, u a las dos partes que colaboren plenamente con el Secretario 
General de las Naciones Unidas y el Presidente en funciones de la Organización 
de la Unidad Africana en sus esfuerzos para lograr la pronta solución de la 
cuestión del Sáhara Occidental1 

4, @ge con- la intención del Secretario General de enviar, en 
el futuro inmediato, una misión técnica al Territorio y a los países vecinos, 
particularmente paca refinar los aspectos administrativos del plan bosquejado 
y obtener la información necesaria para la preparación de un informe adicional 
al Consejo de Seguridad1 . 

5. EFQe al Secretario General que transmita lo antes posible al Consejo 
de Seguridad un informe detallado adicional sobre su plan de aplicación, que 
contenga en particular una estimación del costo de la Misión de las Naciones 
Unidas para el Referéndum del Sáhara Occidental (MINURSO), en la inteligencia 
de que este informe adicional servirá de base al Consejo de Seguridad para 
autorizar el establecimiento de la MINURSO. 


